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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

DECRETO 246/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de becas de especialización, formación y perfeccionamiento en
los campos del desarrollo económico y empresarial, y primera convocatoria
de las becas para el ejercicio 2009. (2008040272)

La Constitución Española, en su artículo 44.2, obliga a los poderes públicos a promover la
ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general. Asimismo, el
artículo 40 de dicho texto establece que los poderes públicos están también encargados de
promover las condiciones favorables para el progreso social y económico.

Nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 6.2 d) señala como uno de los objetivos bási-
cos de las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el de adoptar medidas
que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Extremadura,
propiciando el pleno empleo y la especial garantía de puestos de trabajo para los jóvenes y
mujeres de Extremadura, y la corrección de los desequilibrios territoriales en la Comunidad.
Todo ello, hace necesario que se pongan a disposición del personal graduado mecanismos de
investigación y perfeccionamiento que fortalezcan los conocimientos adquiridos y favorezcan
su inserción en la vida laboral.

En cumplimiento de todos estos mandatos, la política económica de la Junta de Extremadura
fija, entre uno de sus objetivos prioritarios, la creación de empleo. Uno de los principales
ejes sobre los que esta política debe articularse son el sostenimiento y fortalecimiento de la
actividad investigadora, aumentándose los recursos humanos destinados a tal fin. La inver-
sión en formación de capital humano se ha considerado como una de las vías más adecuadas
de actuación, avalada por los resultados efectivos de numerosas experiencias.

Además, estos mecanismos de investigación y perfeccionamiento redundan en beneficio de
la Administración Autonómica, y en concreto, de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, para el pleno ejercicio de las competencias atribuidas por
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto del Presidente 11/2008, de 8 de
octubre, por el que se modifica la distribución de competencias entre las Consejerías que
conforman la Administración Autonómica, al disponer de personal plenamente capacitado y
con espíritu investigador.

Por su parte, la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2008, ha fijado en su artículo 41.1 el mandato de que
las bases reguladoras de las subvenciones se establezcan por Decreto del Consejo de Gobier-
no, previo informe del Gabinete Jurídico y de la Intervención General, y enumera el conteni-
do mínimo que deben recoger dichas bases.
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En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Junta de Extremadura, a propuesta de la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 12
de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Decreto regula las bases que han de regir la concesión de becas de especiali-
zación, formación y perfeccionamiento que se convoquen por la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

2. Las becas que se convoquen con base en la presente norma tendrán por finalidad la inves-
tigación en el marco del estudio, análisis, documentación e información de todos aquellos
temas referentes a las líneas propuestas por el titular de la Consejería en los campos del
desarrollo económico y empresarial, con el objetivo de lograr la formación de graduados
universitarios de nivel medio y superior en las titulaciones que en cada caso se convo-
quen, que deseen realizar los trabajos de investigación y aprendizaje propuestos y dirigi-
dos por la Administración Autonómica y que en ningún caso supondrán la realización de
funciones administrativas.

Artículo 2. Convocatoria, procedimiento de concesión y características de las becas.

1. El procedimiento de concesión de las becas reguladas en la presente norma será el de
concurrencia competitiva siendo convocadas por Orden del titular de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, si bien la primera convocato-
ria se efectuará mediante el presente Decreto, donde se indicarán las concretas titulacio-
nes a las que se dirige la respectiva convocatoria. 

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Secretaría General de
la Consejería de Economía, Comercio e Innovación y la resolución corresponderá al titular
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

3. El disfrute de las becas abarcará desde su concesión hasta el 31 de diciembre del ejercicio
en el que fuesen concedidas, pudiéndose renovar por años naturales hasta un máximo de
tres años, siempre que no se considere agotada la línea de investigación y exista la
correspondiente dotación presupuestaria para la misma.

4. La concesión de la beca no establece relación laboral o funcionarial con la Junta de Extremadura.

5. La concesión de estas becas es incompatible con la percepción de cualquier otra retribu-
ción, ayuda o beca de cualquier tipo de entidad pública o privada, a excepción de lo esta-
blecido en el artículo 14 del presente Decreto.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Cada convocatoria se realiza con cargo a los presupuestos de la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.
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2. La cuantía inicial e individualizada de cada beca para el ejercicio 2009 será:

— 1.500 euros brutos mensuales, si se convoca personal que ostente el grado de Doctor o
que hubiese realizado un máster con duración superior a 500 horas de duración.

— 1.000 euros brutos mensuales, para titulados superiores.

— 800 euros brutos mensuales, para titulados de grado medio.

3. A estos importes se les practicará la retención correspondiente, a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. Para futuras anualidades, dicha cuantía será actua-
lizada respecto de la anualidad precedente según el IPC interanual referido al mes de
octubre inmediato anterior. En cada convocatoria aparecerá fijada la cuantía exacta de
que se trate.

4. Además de la dotación señalada en el apartado 2 se podrán percibir ayudas complementa-
rias por los desplazamientos realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la
línea de investigación. Para la determinación de la cuantía de estas ayudas complementa-
rias, y el régimen de pagos, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia
de indemnizaciones por razón del servicio que resulte aplicable al personal laboral de la
Junta de Extremadura, sin perjuicio de su financiación mediante la aplicación presupuesta-
ria citada en la disposición adicional.

Artículo 4. Requisitos.

Podrán concurrir a las convocatorias de becas a que se refiere el artículo 1 del presente
Decreto aquellas personas mayores de edad que reúnan, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyu-
ge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años y mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares nacionales de otros Estados miembros cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

b) Estar en posesión de titulación universitaria, media o superior, o en su caso, ostentar el
grado de doctor. Los títulos otorgados por centros universitarios extranjeros o españoles
no estatales, deberán estar convalidados o reconocidos oficialmente en el momento de
presentar la solicitud. En cada convocatoria se especificará la titulación que deberán tener
los aspirantes.

c) Haber finalizado los estudios universitarios en los dos cursos académicos anteriores a la
correspondiente convocatoria.
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d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que imposibilite el desarrollo de la
actividad objeto de la beca.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administra-
ción General del Estado, Autonómica, Local o Institucional.

f) No haber disfrutado de la misma beca en pasadas convocatorias.

g) Buen conocimiento del idioma inglés, francés o portugués, de dicho extremo se dejará
constancia en la entrevista.

h) La nota media del expediente académico tendrá que ser superior a 5,5 puntos sobre 10.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en impreso normalizado que figura en el Anexo I de este
Decreto e irán dirigidos al Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, pudiendo presentarse en el Registro de la Consejería de Economía,
Comercio e Innovación (Paseo de Roma, s/n., de Mérida), Oficinas de Respuesta Personali-
zada (ORP), Centros de Atención Administrativa (CAD), así como en los Registros y Oficinas
a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo
acompañadas de la documentación relacionada en el artículo 6 de este Decreto.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6. Documentación a presentar.

A las solicitudes (Anexo I) deberá adjuntarse:

1. Currículo vitae del solicitante, en el que se hagan constar las certificaciones académicas y
las experiencias profesionales relacionadas con las titulaciones exigidas en cada convoca-
toria, además de los méritos referidos por el solicitante, acreditando los mismos mediante
documentos originales o fotocopias compulsadas.

2. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a) DNI del solicitante, si bien de conformidad con el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, por el que se suprime la obligación de los interesados de presentar la
fotocopia de los documentos identificativos oficiales, puede otorgar autorización
expresa para que la Junta de Extremadura realice de oficio la comprobación de los
datos personales que en el mismo constan, debiendo cumplimentar el casillero corres-
pondiente en el modelo de solicitud.

b) Título Académico o en caso de no disponer aún del mismo, copia autenticada de certifi-
cación acreditativa de haberlo solicitado y de tener abonado los correspondientes dere-
chos de expedición e impresión.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación cursada, en el que figuren
las calificaciones obtenidas y las fechas de obtención de las mismas. Debe figurar
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igualmente la nota media y la calificación media ponderada, conforme a las tablas de
equivalencia establecidas en el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio. 

d) En su caso, Certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas, y tarjeta de demandante
de empleo debidamente sellada a la fecha de presentación de la solicitud. 

e) Demás documentación, en su caso, a efectos de valoración referida en el artículo 9 de
este Decreto, y, en concreto, el certificado de situación de desempleo.

3. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (Anexo II).

4. Declaración de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, lo que se comprobará de oficio siempre que el interesado
haya otorgado autorización de forma expresa en su solicitud para que el órgano gestor
pueda comprobarlo. Si el interesado no otorga la anterior autorización o bien revocara la
inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente se efec-
tuará mediante certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órga-
no competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación docu-
mental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

5. Únicamente se tendrán en cuenta los requisitos que se cumplan en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

Artículo 7. Subsanación de errores.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Secretaría General de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación dictará resolución declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos que será publicada en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales de este Departamento y en la página web de la Consejería.

2. De acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud
y/o la documentación requerida adoleciera de algún defecto, se comunicará, en la publica-
ción de la lista provisional, al interesado para que en el plazo de diez días, desde el día
siguiente al de la publicación de la lista provisional lo subsane, advirtiéndole que, de no
hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Concluido este plazo de subsanación de errores, se expondrá en el lugar indicado anterior-
mente, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Artículo 8. Comisión de Selección.

1. Para la valoración de la documentación presentada junto con las solicitudes se constituirá
una Comisión de Selección con la siguiente composición:
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— Presidente: El Jefe de Servicio de la Administración General de la Secretaría General de
la Consejería de Economía, Comercio e Innovación o persona en quien delegue.

— Vocales: 4 Jefes de Servicios de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación que
se determinen en la convocatoria.

— Secretario: Un funcionario del Servicio de Administración General de la Secretaría
General.

2. La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas, conforme a los criterios
establecidos en el artículo 9 de este Decreto, en el plazo de tres meses siguientes a la
publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

— Petición de los Informes que estime necesarios para un mejor conocimiento y valora-
ción de solicitudes.

— Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 9 de este Decreto.

— Celebración de la entrevista personal a que se refiere el artículo 9.7 de este Decreto.

— Elevación de la valoración de méritos y resultados de entrevistas a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

4. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Selección será el establecido para los
órganos colegiados en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 9. Sistema de selección.

1. El procedimiento de selección constará de dos fases, valoración de méritos y entrevista
personal.

2. La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas, conforme a los criterios
establecidos en los apartados siguientes, en el plazo de tres meses siguientes a la publica-
ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos, contabilizándose únicamente aquellos
méritos que se cumplan a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

3. Para la valoración de las solicitudes presentadas, se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios de evaluación, siempre en relación con los temas objeto de cada convocatoria: 

a) Méritos académicos del solicitante: calificación media ponderada conforme a las tablas
de equivalencia establecidas en el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio. En caso de
posesión de dos o más titulaciones se valorará la indicada por el solicitante como priori-
taria. En el supuesto de que la certificación no incluya la calificación media ponderada
se valorará con un punto este apartado.
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b) Cursos de formación postgrado, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos. Los
programas o cursos de doctorado regulados en el Real Decreto 778/1998, de 30 de
abril, se valorarán a razón de 0,3125 puntos por crédito. Aquellos otros Programas de
Postgrado que se deriven del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se valorarán
efectuando un cálculo proporcional entre la puntuación de este apartado y el número
total de créditos de dichos programas.

c) Conocimientos de inglés, francés o portugués, se valorará con un máximo de 4 puntos:

— Ciclo Superior de la Escuela Oficial de Idiomas: 1 punto.

— Ciclo Elemental de la Escuela Oficial de Idiomas: 0,5 puntos.

d) Cursos de formación, jornadas o seminarios, excluidos los cursos de idiomas: 0,25 por
cada 20 horas de duración mínima o fracción, hasta un máximo de 5 puntos. Siempre
que estén directamente relacionados con el área de la beca a la que se aspira.

e) Conocimientos informáticos en tratamiento de textos, bases de datos, hojas de cálculo,
internet, etc., acreditados mediante la realización de cursos. La valoración máxima de
este apartado será de 5 puntos, a razón de 0,01 punto por hora de formación. La valo-
ración de conocimientos en el entorno LINEX será de 0,10 puntos por hora.

f) Por cada proyecto de investigación y por cada publicación o artículo científico relacionado
con el área de la beca: 0,50 o 0,20 puntos respectivamente, hasta un máximo de 3 puntos.

g) Experiencia profesional en áreas relacionadas con la convocatoria. Se valorará hasta un
máximo de 4 puntos, a razón de 0,1 punto por mes o fracción. La acreditación debe
realizarse exclusivamente mediante certificación de empresa en la que figure el tiempo
trabajado, el puesto desempeñado y las tareas realizadas.

En este apartado se valorará también el tiempo desarrollado en calidad de becario de
investigación en las distintas Consejerías de la Administración Autonómica. 

h) Situación de desempleo en el momento de solicitar la beca. La valoración de este apar-
tado será de 1 punto.

4. La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expedida por el Organismo o
Entidad Pública en que se haya obtenido la experiencia alegada, en el caso de experiencia
laboral en empresas privadas, a través de la presentación de los respectivos contratos y el
correspondiente informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

En el caso de publicaciones se hará mediante copia compulsada de la inserción del texto
en el medio de divulgación correspondiente.

5. Corresponde a la Comisión de Selección la valoración de la similitud o relación de los méri-
tos aportados por el interesado con el objeto de la convocatoria.

6. Para la valoración de los conocimientos de Inglés, Francés o Portugués, la Comisión podrá
solicitar la asistencia de personal especializado a la entrevista personal.
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7. Los solicitantes que en la fase de valoración de méritos obtengan mayor puntuación,
hasta un máximo de 5 aspirantes por beca convocada, serán llamados por la Comisión de
Selección para efectuar una entrevista personal, en la fecha y lugar que se indique en la
notificación que se les dirigirá al efecto, y que se publicará en los tablones y página web
de la Consejería. Parte de dicha entrevista se podrá realizar en los idiomas de inglés,
francés o portugués, acreditados por el candidato. A dicha entrevista se podrá otorgar
una puntuación máxima de 40 puntos.

Artículo 10. Resolución.

1. Terminada la valoración y la entrevista, la Comisión de Selección dictará el resultado de la
valoración de los méritos y entrevista que será publicada en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación y en la página
web, detallando la lista provisional con los resultados de la puntuación total otorgada a
cada solicitante, en la que se incluirán dos relaciones separadas, una primera con las soli-
citudes propuestas para concesión, y una segunda con las propuestas para denegación,
especificando las causas de denegación en cada caso concreto y concediendo un plazo de
10 días naturales para efectuar reclamaciones.

2. Transcurrido dicho plazo, el titular de la Secretaría General de la Consejería, a la vista de
las reclamaciones presentadas, elevará propuesta de resolución a la Vicepresidenta
Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación.

3. A la vista de la propuesta de la Secretaría General, el titular de la Vicepresidencia Segun-
da y Consejería de Economía, Comercio e Innovación dictará resolución en un plazo máxi-
mo de un mes a contar desde la elevación de la misma. En la notificación que se practique
a los seleccionados se indicará la fecha de inicio del disfrute de las becas, poniendo fin
dicha resolución a la vía administrativa. Asimismo, la lista definitiva de beneficiarios de la
beca se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación y en la página web.

4. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Los solicitantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Aportar en el plazo máximo de 10 días desde la notificación de la resolución los siguientes
documentos:

— Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico alguno
que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

— Declaración jurada de no estar sometido a expediente disciplinario o haber sido separa-
do de la Administración Pública (Anexo III).

— Alta de terceros.
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— Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna otra retribución, beca o ayuda
(Anexo III).

— Certificado de estar en situación de desempleo emitido por la oficina del Servicio Extre-
meño Público de Empleo correspondiente.

b) Remitir a la Secretaría General de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en
el plazo máximo de dos meses desde la finalización de la beca, una memoria que contem-
ple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados.

c) Los beneficiarios llevarán a cabo tareas en las dependencias de la Vicepresidencia Segun-
da y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en las condiciones de tiempo y
lugar que se indiquen, sin que en ningún caso puedan realizar funciones administrativas.

d) El personal seleccionado deberá contratar una Póliza de Seguros individual de accidentes,
intervención quirúrgica y hospitalización, que deberán presentar a la Secretaría General
en el momento que comience el disfrute de la beca. Dicha póliza deberá cubrir todo el
periodo de disfrute de la beca y su coste correrá a cargo de los aspirantes seleccionados.

Artículo 12. Pagos.

El abono del importe de las becas será efectuado mediante transferencia bancaria al intere-
sado, por meses vencidos, durante el periodo de disfrute de la misma.

Artículo 13. Reintegro de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades, incrementadas con los intereses legales corres-
pondientes, en los siguientes casos:

a) La no realización o participación en la actividad objeto de la beca por cualquier causa.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida o de las condiciones
establecidas en el presente Decreto o con motivo de la concesión.

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones de la beca y para la devolución de la indebi-
damente percibida, serán de aplicación las causas de reintegro contempladas en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entendiéndose
como sujetos obligados al reintegro los beneficiarios de las becas y como criterios de
graduación, los meses completos percibidos y el trabajo desarrollado por los mismos en
ese periodo de tiempo.

3. En su caso, podrá seleccionarse al primero de los aspirantes de la lista de espera a la que
se refiere el artículo 15.

Artículo 14. Suspensión temporal y renuncia a la beca.

1. En caso de que algún beneficiario de la beca realice alguna actividad laboral que suponga
incompatibilidad con la obtención de la misma, podrá solicitar la suspensión temporal del
disfrute de la beca y de la realización del proyecto correspondiente, dejando de percibir
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durante ese tiempo la retribución correspondiente de la misma. El tiempo máximo de
suspensión será de dos meses por año.

2. En caso de renuncia a la beca podrá seleccionarse al primero de la lista a que se refiere el
artículo siguiente.

Artículo 15. Lista de espera.

1. Los aspirantes que reuniendo los requisitos para obtener las becas reguladas en el
presente Decreto no hayan obtenido la puntuación necesaria para ser beneficiarios,
podrán ser llamados para suplir la vacante provisional que pudiera producirse, según su
orden de puntuación.

2. La lista de espera se ordenará por titulación académica y puntuación, al objeto de que
cuando se produzca una petición a la misma, por cese o renuncia de un titular, el sustituto
sea de la misma especialidad.

3. El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera se establecerá aplicando suce-
sivamente los siguiente criterios:

1) Mayor puntuación obtenida en la suma de las dos fases.

2) Mayor puntuación obtenida en la fase de valoración de méritos.

3) Mayor puntuación obtenida en la fase de entrevista personal.

4) Sorteo que, en su caso, haya de efectuarse para resolver un posible empate en las
puntuaciones señaladas anteriormente.

4. La renuncia a la beca ofertada supondrá la exclusión del aspirante de la lista de espera. Se
entenderá como renuncia la no aceptación, expresa o tácita, de la beca ofertada.

Disposición adicional única. Convocatoria de las becas para el ejercicio 2009.

1. Se convocan trece becas de investigación en el campo del desarrollo económico y
empresarial de Extremadura, de las cuales once becas estarán destinadas a Titulados
Universitarios Superiores y dos a Titulados Universitarios Medios en las siguientes
especialidades:

— Licenciado en Derecho.

— Licenciado en C.C. Económicas, Administración y Dirección de Empresas.

— Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

— Licenciado en Matemáticas.

— Diplomado en Estadística.

— Diplomado en Empresariales.
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2. Los vocales de la Comisión de Selección serán los siguientes Jefes de Servicio:

— Jefe de Servicio de Comercio Exterior.

— Jefe de Servicio de Coordinación Económica.

— Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación Científica.

— Jefe de Servicio de la Sociedad de la Información.

3. Para la presente convocatoria se destinará la cuantía global de 151.200 € que se abonarán
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.01.721A.481.00, código de proyecto
2009.19.001.000200 “Becas de Investigación en el campo del Desarrollo Económico y
Empresarial”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, desglosado de la
siguiente forma:

— Año 2009: 151.200 €.

4. El pago de las becas concedidas con cargo a la presente convocatoria quedará condiciona-
do a la existencia de crédito adecuado y suficiente para 2009.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el
cumplimiento y desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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DECRETO 247/2008, de 12 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa
de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma. (2008040273)

Con fecha 13 de febrero de 2007 se publicó en el DOE n.º 18 el Decreto 19/2007, de 6 de
febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma.

Desde la fecha de su entrada en vigor hasta ahora la situación económica ha experimentado
un cambio sustancial, este hecho ha provocado que desde la Administración se hayan adop-
tado, y se sigan adoptando actualmente, las medidas oportunas para intentar paliar y suavi-
zar los efectos de esta nueva realidad económica en la que nos encontramos inmersos con el
fin de que ésta erosione lo menos posible a nuestras empresas y a sus trabajadores. Con ese
objetivo, desde la Junta de Extremadura se han impulsado en los últimos meses una serie de
acciones relevantes entre las que podemos destacar:

La firma del Plan de Impulso y Consolidación de Extremadura 2008-2011 (P.I.C.E.), consen-
suado con los agentes económicos y sociales de la región, en el que se marcan una serie de
directrices en cuanto a actuaciones a emprender en materia de política económica y de
apoyo a las empresas, especialmente a las PYMES.

La apuesta decidida por los emprendedores, colectivo para el cual se diseñaron y se pusieron
en marcha, a través del Decreto 95/2008, de 23 de mayo, por el que se intensificaban las
medidas de apoyo al emprendimiento, una serie de medidas de apoyo adicional a las ya exis-
tentes con el objetivo de disminuir las barreras iniciales con las que éstos se encuentran una
vez tomada la decisión de acometer la puesta en marcha de una iniciativa empresarial.

La firma del Convenio Marco de colaboración firmado con la Empresa Nacional de Innovación,
S.A. (ENISA), empresa dependiente de la Dirección General de Política de la PYME del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, con el objeto de promover la innovación integral y el
desarrollo de actuaciones especializadas en las empresas que desarrollen su actividad en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La firma del Convenio de Financiación Integral a los Sectores Productivos y Estratégicos de la
Actividad Económica entre la Junta de Extremadura y la mayoría de las entidades financieras
que operan en nuestra región, con el fin de facilitar financiación a los sectores productivos
regionales; continuar contribuyendo al fortalecimiento y la modernización del tejido producti-
vo regional; incidir en mejorar la competitividad de las empresas extremeñas como vía inelu-
dible para mejorar el desarrollo económico mediante la dinamización del tejido empresarial y
mejorar el desarrollo social con la consolidación y aumento del nivel de empleo. 

La firma del convenio de colaboración entre la Junta de Extremadura y varias entidades
financieras para la reactivación de los sectores productivos regionales, con especial inciden-
cia en el sector extremeño de la construcción, cuya finalidad es la reactivación de los secto-
res económicos y productivos de la región, a través de la creación de líneas de financiación,
reforzamiento del sistema de garantías, incentivos a la financiación, carencias y reestructura-
ción de operaciones financieras, etc., y que pretende mantener un clima de confianza en la
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región, globalmente a través de diversos acuerdos con los distintos agentes económicos y
sociales regionales y también con las entidades financieras que operan en Extremadura,
adoptando al efecto diversas medidas eficaces e inmediatas para conseguirlo.

Todas estas acciones y acuerdos inciden directamente en los objetivos perseguidos por este
Decreto ya que vienen a potenciar sus efectos, en algunos casos, o a marcar unas líneas de
actuación, en otros. 

De forma paralela, desde la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación se han ido adoptando medidas concretas tendentes a poner a disposición de
nuestras empresas un mayor número de recursos, bien mediante nuevas líneas de ayudas,
bien mediante la flexibilización de las ya existentes. En este sentido, y por citar solamente
las más recientes, han sido aprobadas ayudas para fomentar e incentivar actividades de
I+D+i en nuestra región y se ha modificado puntualmente el Decreto 20/2007, de 6 de
febrero, por el que se establece el régimen de incentivos industriales extremeños a la inver-
sión para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, introduciendo una serie de
normas tendentes a la flexibilización de los requisitos que dan derecho a la percepción de las
ayudas reguladas en la citada normativa. En esta misma dirección, la flexibilización de los
requisitos, apuntan algunas de las modificaciones que se introducen con el presente Decreto.

Por otro lado, también con posterioridad a la entrada en vigor del citado Decreto se han
producido modificaciones en la propia estructura orgánica de la Administración Regional. En
concreto, por el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea la Consejería de Economía, Comercio e Inno-
vación. Asimismo, por Decreto del Presidente 19/2007, de 30 de junio, se crea la Vicepresi-
dencia Segunda. Mediante el Decreto 185/2007, de 20 de julio, se establece su estructura
orgánica creándose, como uno de sus órganos directivos, la Dirección General de Empresa a la
cual se le encomiendan una serie de funciones, entre ellas las relativas a la gestión de este
Decreto. Posteriormente, esa distribución de competencias inicial es modificada por Decreto
del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre, a consecuencia del mismo, la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación deja de ser titular, entre otras, de
las competencias relacionadas con los incentivos y la promoción de la agroindustria y de la
acuicultura, competencias que, a su vez, le habían sido atribuidas a la Dirección General de
Empresa. Esta modificación, así como la de su estructura orgánica son recogidas en el Decreto
196/2008, de 26 de septiembre, y hacen aconsejable una nueva regulación de determinados
aspectos del Decreto, fundamentalmente en lo referente a los llamados préstamos comple-
mentarios derivados de las ayudas a las industrias agrarias y de acuicultura.

A continuación se describen las modificaciones que se introducen con el presente Decreto:

Se aumentan los periodos máximos de amortización permitidos en las operaciones de finan-
ciación de activos fijos pasando de los 15 años actuales a 25 años.

Se suprimen los plazos máximos de carencia opcionales fijados en todas las líneas promocio-
nables establecidas en el Decreto. 

Se regula el vacío legal actual así como la distinta casuística con la que ahora nos encontra-
mos en relación con las ayudas a las industrias agroalimentarias, derivada del traspaso de
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sus competencias a la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Por último, se hacen una serie de modificaciones referentes a la propia gestión de esta línea de
ayudas con objeto de actualizar y adecuar la normativa a determinados aspectos y cuestiones
que se han ido planteando en su gestión diaria desde la entrada en vigor del Decreto de forma
que se asegura la eficacia de la gestión y el ahorro de costes y tiempo para el empresario.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresi-
denta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 12 de
diciembre de 2008, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma.

Se modifica del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de
financiación prioritaria del tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 6. Solicitud y documentación a presentar.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se establece en el Anexo I, acom-
pañando la siguiente documentación con carácter general, y sin perjuicio de la que se
especifique para cada línea en concreto:

a) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del solicitante o de las
registrales si se trata de una persona jurídica. Asimismo, en el caso de comunidades de
bienes o de sociedades civiles que gocen de personalidad jurídica propia, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes
para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a dicha entidad,
salvo que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución.

b) Memoria detallada del proyecto de inversión, incluyendo valoración económica acompaña-
da de presupuestos y/o facturas pro-forma, y descripción detallada de las inversiones a
realizar (edificios: características constructivas y superficies de las distintas dependen-
cias; equipamiento y otras inversiones: modelo, fabricante, precio unitario, etc.).

Cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, o bien 12.000
euros en el caso de suministro de bienes, incluidos los vehículos, o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el interesado deberá aportar al menos
tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas pro-forma.
No obstante, se podrán admitir inversiones que no vayan acompañadas de estas tres
ofertas cuando por las especiales características de los gastos subvencionables no exista
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.
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La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas pro-forma preceptivas o la adju-
dicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favora-
ble económicamente, la Dirección General de Empresa podrá recabar una tasación peri-
cial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen.
En este caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos
valores: el declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación. 

c) Copia compulsada del último Impuesto de Sociedades presentado o, en el caso de
personas físicas, sociedades civiles y comunidades de bienes, del último Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (en las comunidades de bienes y sociedades civi-
les deberán aportar la de todos sus socios o comuneros). En caso de no estar obligados
a presentarla se sustituirá por una declaración jurada del interesado. 

d) Otras normas de tramitación: 

— Cuando se trate de obra civil se deberá aportar, además de la valoración económica
y la descripción de las obras que se van a realizar, la superficie a reformar y/o edifi-
car y será requisito imprescindible que el terreno sobre el que se vaya a ejecutar la
mencionada obra sea propiedad del titular del expediente de subvención antes de
procederse al pago de la subvención concedida.

— En caso de compra de local necesario para la implantación del proyecto se deberá apor-
tar contrato de opción de compra indicando metros cuadrados y el precio del mismo. 

— Cuando el proyecto no incluya obra civil se podrá aportar fotocopia compulsada del
contrato de alquiler, documento de cesión o similar, o justificante de propiedad del
lugar donde se realiza la inversión. 

— Cuando el solicitante sea una persona física, a fin de poder determinar si es benefi-
ciario del Decreto 95/2008, de 23 de mayo, por el que se intensifican las medidas
de apoyo al emprendimiento, se deberá aportar la Vida Laboral del solicitante”.

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 15, que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 15. Formalización de la operación financiera.

2. En caso de formalizarse la operación, el solicitante deberá remitir a la Dirección General
de Empresa el contrato o póliza de préstamo en el plazo máximo de un mes a partir de su
formalización. En caso de operaciones de leasing se acompañarán, asimismo, las facturas
en firme de las inversiones realizadas y que han sido objeto del contrato. Esta documenta-
ción también podrá ser remitida a la Dirección General de Empresa por la entidad de
crédito con la que se haya formalizado la operación”.

Tres. Se modifica el artículo 16, que queda redactado como sigue:

“Artículo 16. Plazo para formalizar la operación financiera.

1. El plazo máximo e improrrogable para la formalización del contrato de préstamo o de
leasing será de seis meses a partir de la fecha de notificación de la resolución al interesado,
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a excepción de la modalidad de tramitación reducida de la línea de operaciones de leasing,
en la que el plazo para la formalización del contrato de arrendamiento será de seis meses a
partir de la fecha de notificación de la comunicación de elegibilidad. 

2. En el caso de no haberse formalizado la operación en el plazo establecido en el párrafo
anterior, durante los seis meses siguientes a la fecha en que se hubiese cumplido ese
plazo, se podrá presentar una nueva solicitud para el mismo proyecto de inversión,
debiendo acompañar necesariamente un certificado de la entidad adherida que indique
que no existen impedimentos para su concesión. En este supuesto de renovación de una
solicitud se considerará, a efectos de la fecha de presentación de la solicitud y de la fecha
de la comunicación de elegibilidad las del expediente originario”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 29, que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 29. Suspensión del abono de la subvención.

Se procederá a la suspensión del abono de las subsidiaciones cuando el beneficiario, previa
comunicación de la entidad de crédito, incurriese en retraso en el pago de amortizaciones por
más de noventa días, y en tanto persista esta situación. No obstante, si esta situación se
mantiene durante 12 meses consecutivos, la suspensión se convertirá en definitiva, constitu-
yendo causa para declarar el incumplimiento parcial de dicha subvención y motivando el cierre
del expediente. Este incumplimiento parcial implicaría la pérdida de las cuotas no devengadas;
en el caso de que la modalidad de pago elegida hubiese sido la de pago único conllevaría el
reintegro de dichas cuotas instruyéndose el procedimiento establecido al efecto”.

Cinco. Se modifica el artículo 37, que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 37. Importe financiable.

El importe máximo financiable será:

— En Activo Fijo el 75% de la inversión subvencionable.

— En Financiación de Mercaderías, el 75% de las necesidades justificadas, hasta un máximo
de 3.000.000 euros.

Con objeto de reducir el coste financiero y favorecer así la ejecución de aquellos proyectos
de inversión apoyados por alguna de las distintas líneas de subvención directa tramitadas
ante la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, a través de la línea de Incentivos
Agroindustriales Extremeños (reguladas por el Decreto 21/2007, de 6 de febrero), o a través
de los Grupos de Acción Local seleccionados para la aplicación del enfoque LEADER del
programa de Desarrollo Rural 2007-2013 para Extremadura, se podrán conceder préstamos
por un importe global de hasta el 75% de la inversión subvencionable, incluyendo la parte
concedida en concepto de subvención directa. A este tipo de operaciones las denominaremos
línea de préstamos complementarios a la inversión. 

También se incluirán en esta modalidad las líneas de ayudas que se establezcan para la
mejora de las condiciones de comercialización y transformación de los productos de la pesca
y de la acuicultura si bien, en este caso, solo se podrán conceder préstamos por un importe
global de hasta el 60% de la inversión subvencionable, incluyendo la parte concedida en
concepto de subvención directa. 
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A efectos de este tipo de préstamos se tomará como fecha de inicio de las inversiones la de
comunicación de elegibilidad del expediente de subvención directa del que deriva en el caso
de que fuese anterior a la que se hubiese podido dar por esta línea”.

Seis. Se modifica el artículo 38, que queda redactado como sigue a continuación:

“Artículo 38. Características de la Operación Financiera.

38.1. Duración.

1. Los préstamos de Activo Fijo tendrán un periodo de amortización de hasta 25 años,
que podrá incluir uno o más periodos de carencia opcionales.

2. Los préstamos de Financiación de Mercaderías tendrán un periodo de amortización
de hasta 2 años, que podrá incluir un periodo de carencia opcional.

3. Los periodos de carencia que se establezcan deberán establecerse por plazos trimes-
trales coincidiendo con los plazos de amortización de la póliza formalizada. 

38.2. Tipo de interés a aplicar.

El tipo de interés a aplicar como máximo será el resultado de añadir al tipo de referen-
cia a que hace mención el artículo 18, un diferencial de 1 punto porcentual. 

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de aplicarse tanto a los présta-
mos a formalizar como a los formalizados anteriormente. En este último caso el tipo de
interés revisado y correspondiente al semestre, se comenzará a aplicar a partir de la
primera liquidación de intereses que tenga lugar en dicho semestre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por periodos vencidos. El tipo
de interés que se aplicará a cada uno de los trimestres será el vigente el primer día del
periodo que se vaya a liquidar. Excepcionalmente, y con el objeto de adecuar el calen-
dario a trimestres naturales, se podrá realizar la primera liquidación de intereses por
periodos inferiores al mismo.

38.3. Amortización.

1. La amortización de capital se practicará trimestral, semestral o anualmente, por
cuotas constantes y lineales y por periodos vencidos. Excepcionalmente, y con el
objeto de adecuar el calendario a trimestres naturales, se podrá realizar la primera
amortización de capital por periodos inferiores a los mismos.

2. El titular del préstamo podrá efectuar amortizaciones parciales o totales anticipada-
mente, previa autorización expresa de la Dirección General de Empresa de la Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación.

3. Las operaciones de la línea de préstamos complementarios a la inversión a que hace
referencia el artículo 37 se amortizarán por el método general establecido en el
párrafo primero, con la salvedad de que el prestatario tiene la obligación de transfe-
rir total o parcialmente, según lo establecido en el punto cuarto siguiente, el pago
de las liquidaciones de subvención directa que se practiquen a la entidad de crédito
la cual deberá de aplicar dicho importe a la amortización del capital principal objeto
del préstamo, siempre que éste no hubiera sido cancelado previamente. El incumpli-
miento por parte del prestatario de esta obligación podrá dar lugar a la revocación
de la subvención concedida.
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Para acreditar este requisito, con carácter general, se deberá aportar una certifica-
ción de la entidad financiera que acredite que se ha efectuado esa amortización y el
importe de la misma. 

No obstante, para el caso de los préstamos complementarios a la inversión de proyec-
tos acogidos a los beneficios de los Incentivos Industriales Extremeños o a los Incenti-
vos Agroindustriales Extremeños, el pago de la subvención se podrá realizar directa-
mente a la entidad financiera con la que se haya formalizado la póliza en la cuenta que
ésta haya comunicado al efecto y el destino de ese pago, desde el momento en que se
haga efectivo, será reducir el importe del principal del préstamo formalizado. 

4. Para poder cumplir con el requisito establecido en el artículo 4.3 de este Decreto, el
beneficiario de esta ayuda tiene la obligación de amortizar, como mínimo, la cantidad
que, sumado/s el/los importe/s de la/s póliza/s formalizada/s más el/los importe/s de
la/s subvención/es a fondo perdido concedida/s, sobrepase el 75% de la inversión consi-
derada como subvencionable por la/s línea/s de ayuda/s directa/s que se esté/n comple-
mentando. Para el caso de proyectos de inversión acogidos a las líneas que se establez-
can para la mejora de las condiciones de comercialización y transformación de los
productos de la pesca y de la acuicultura este porcentaje se reducirá hasta el 60%.

En cualquier caso se podrá amortizar un importe superior a esa cantidad mínima si
el beneficiario de la ayuda así lo pone de manifiesto expresamente durante la trami-
tación del expediente de ayuda directa. 

En el caso de estar implicada más de una entidad financiera se seguirá este mismo
procedimiento efectuándose tantas amortizaciones, de importes proporcionales al de
las pólizas formalizadas, como entidades financieras distintas estén implicadas, salvo en
aquellos casos en que de forma expresa el interesado manifestase otra opción distinta.

Con la finalidad de cumplir lo dispuesto en el presente párrafo causando el menor perjui-
cio posible tanto al beneficiario de la subvención como a la entidad financiera, el importe
de la subvención se hará efectivo en las cuentas de “endosos” que las distintas entidades
financieras tengan dadas de alta en la Tesorería General de la Junta de Extremadura.

38.4. Comisiones.

La Comisión máxima y única que podrán cobrar las entidades de crédito sobre el prin-
cipal en el caso de formalización de nuevas operaciones será del 0,50% en Activo Fijo
y del 0,25% en Financiación de Mercaderías. 

La Comisión a cobrar por las entidades de crédito en caso de Amortizaciones Antici-
padas Parciales o Totales será del 0%”.

Siete. Se modifica el apartado 1.b) del artículo 40, que queda redactado como sigue:

“Artículo 40. Liquidación de la subvención.

1. La subvención de intereses se comenzará a abonar:

b) En la modalidad de préstamos complementarios a la inversión:

— Cuando el expediente de subsidiación de intereses sea complementario de otro
expediente de las líneas de Incentivos Industriales Extremeños, de Incentivos
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Agroindustriales Extremeños o de Incentivos Económicos Regionales, cuando sean
justificadas las inversiones proyectadas en el expediente de subvención directa. En
el caso de ser complementario de dos expedientes de cualquiera de las líneas cita-
das a la vez, cuando se justifique el último de ellos. 

— Para el resto de préstamos complementarios a la inversión se actuará conforme a lo
indicado en el apartado 1.a) de este mismo artículo y, además, deberá quedar acre-
ditado que se cumple con lo dispuesto en el artículo 38.3.3 de este Decreto (amorti-
zación del préstamo con el importe de la subvención directa que corresponda)”.

Ocho. Se modifica el artículo 43, que queda redactado como sigue:

“Artículo 43. Documentación complementaria y otras normas sobre tramitación.

Además de la documentación general que se expresa en el artículo 6 del presente Decreto, el
solicitante deberá tener en cuenta las normas sobre tramitación que a continuación se espe-
cifican y, en su caso, aportar la documentación especificada.

Para Inversiones en Activo Fijo (exclusivamente para la modalidad de préstamos complemen-
tarios a la inversión): 

— Cuando el expediente de subsidiación de intereses sea complementario de otro expediente
de las líneas de Incentivos Industriales Extremeños, de Incentivos Agroindustriales Extre-
meños o de Incentivos Económicos Regionales, se presentará únicamente el impreso de
solicitud que figura en el Anexo I, dado que el resto de la documentación será aportada al
expediente de subvención directa que da origen a esta línea. En estos casos, la fecha lími-
te para la presentación de solicitud de ayudas por esta línea de subvenciones deberá ser
anterior a la fecha de la solicitud de la liquidación única o final (en caso de liquidaciones
parciales) de cobro del expediente de subvención directa del que proviene.

— Para el resto de préstamos puente o complementarios a la inversión no contemplados en
el punto anterior se seguirá el procedimiento normal.

No obstante, exclusivamente para préstamos complementarios de expedientes de la línea de
Incentivos Agroindustriales Extremeños, se permitirá al interesado la posibilidad de elegir
entre las dos opciones indicadas anteriormente.

Para Financiación de Mercaderías:

— Justificación adecuada de las necesidades de financiación acompañada de presupuestos o
facturas pro-forma”.

Nueve. Anexos.

a) En el Anexo I (Modelo de solicitud) se sustituye la parte de “Documentación a presentar
para la solicitud de subvención” por la que se anexa al final de este Decreto.

b) Como consecuencia de la nueva redacción dada al artículo 38 se suprime el Anexo III
(Modelo de cesión).

Disposición adicional primera. Referencias nominativas.

Toda referencia efectuada a lo largo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, a la Consejería de
Economía y Trabajo y a la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, se entenderá
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a la actual Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación y a la
Dirección General de Empresa respectivamente, de acuerdo con la estructura orgánica estableci-
da en el Decreto 196/2008, de 26 de septiembre.

Disposición adicional segunda. Puntos de interés subsidiados.

Toda referencia efectuada a lo largo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, a los puntos de
interés subsidiados en las distintas líneas se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 5 del Decreto 95/2008, de 23 de mayo, por el que se intensificaban las medidas de
apoyo al emprendimiento.

Disposición transitoria primera. Expedientes sin resolver.

Todos aquellos expedientes presentados al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero,
que no hayan recibido resolución a la entrada en vigor del presente Decreto, se les aplicará
éste en todo aquello que no les perjudique.

Disposición transitoria segunda. Operaciones financieras ya formalizadas. 

Las operaciones financieras ya formalizadas a la fecha de entrada en vigor del presente
Decreto podrán adaptar sus pólizas a las nuevas condiciones establecidas en el mismo,
previa solicitud y autorización, por parte de esta Dirección General de Empresa, de acuerdo a
lo regulado en el artículo 17 del Decreto 19/2007.

Disposición transitoria tercera. Expedientes aprobados.

Todos aquellos expedientes aprobados al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, que
no hayan sido declarados cumplidos o incumplidos a la entrada en vigor del presente Decre-
to, se les aplicará éste en todo aquello que no les perjudique.

Disposición transitoria cuarta. Préstamos complementarios. 

Las solicitudes de préstamos complementarios de la línea de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas a partir del 24 de septiembre de 2008 inclusive, fecha de la entrada
en vigor del Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre, les será de aplicación lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
(originales o copias compulsadas)

DOCUMENTACIÓN GENERAL:

1. Documentos acreditativos de circunstancias personales o registrales del solicitante:

— Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad (si procede), y de
sus modificaciones, poder del representante legal y DNI del mismo, y en caso de
encontrarse en constitución: Fotocopia compulsada del certificado de reserva de deno-
minación social, proyecto de estatutos y relación de socios promotores.

— En el supuesto de comunidades de bienes o cualquier otra entidad sin personalidad
jurídica, es necesario incluir como documentación necesaria junto con la solicitud:
Escritura de constitución de la comunidad o sociedad, o documento análogo, donde
se establezcan los miembros o socios componentes de la misma, así como su porcen-
taje de participación.

— Declaración responsable dirigida a la Ilma. Directora General de Empresa, sobre la
condición de beneficiario, según modelo establecido al efecto. Si el solicitante fuese una
Comunidad de Bienes o una Sociedad Civil se deberá presentar una por cada comunero
que forme parte de la misma.

— Fotocopia compulsada de la tarjeta del NIF o del CIF (según proceda).

— Si se actúa mediante representación, documentación que acredite la capacidad legal
para representar, solicitar y recibir ayuda.

— Último Impuesto de Sociedades presentado o en el caso de personas físicas, sociedades
civiles o comunidades de bienes, del último Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (en las C.B. y en las sociedades civiles deberán aportar la de todos sus socios o
comuneros). En caso de no estar obligados a presentarla se sustituirá por una declara-
ción jurada del interesado. 

2. Proyecto de inversión, documentación acreditativa:

— Breve exposición de la empresa y razones que motivan la solicitud que se formula, con
una valoración económica de las inversiones a realizar.

— Certificación emitida por la A.E.A.T. sobre movimientos en el Censo de Actividades
Económicas de la empresa solicitante o Autorización expresa para solicitar de oficio
esta información por parte de la Dirección General de Empresa. En el caso de empresas
de nueva creación o de nuevos establecimientos, compromiso de aportar el Alta en el
Censo de Actividades Económicas (Declaración Censal Modelo 036) indicándose el
epígrafe en el que lo harán. 

— Vida Laboral del solicitante cuando éste sea una persona física, que pueda ser benefi-
ciario del Decreto de apoyo al emprendimiento.
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DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA:

Para inversiones en activo fijo:

— Descripción valorada de las inversiones en activos fijos, adjuntando presupuestos o
facturas pro-forma. Deberán presentarse tres ofertas de diferentes proveedores, cuando
se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros y 12.000 euros en el
caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica. No obstante, se podrán admitir inversiones que no vayan acompaña-
das de estas tres ofertas cuando por las especiales características de los gastos subven-
cionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo en la línea de operaciones de leasing tramitadas por la modalidad redu-
cida, donde la adquisición del bien o el hecho subvencionable se realiza con anterioridad
a la resolución individual.

— En caso de existir obra civil o adquisición de local deberá aportar plano en planta del local
indicando dimensiones y utilidad que se dará a las instalaciones.

— Contrato de alquiler, documento de cesión o similar, o justificante de propiedad del lugar
donde se realiza la inversión (para proyectos de inversión que incluyan obra civil y no
superen el límite establecido en el artículo 36.1 del Decreto).

— Para proyectos que incluyan obra civil y que superen el límite establecido en el artículo
36.1 y/o adquisición de terrenos e inmuebles (según proceda): contrato de opción de
compra indicando metros cuadrados y precio, o acreditación de la propiedad.

Para préstamos complementarios de las líneas de Incentivos Industriales, Agroindustriales y
Regionales:

— Se presentará únicamente el presente impreso de solicitud de apoyo a la Administración
Regional.

Para financiación de mercaderías:

— Se presentará justificación adecuada de las necesidades de financiación, acompañada de
presupuestos o facturas pro-forma.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

DECRETO 248/2008, de 12 de diciembre, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2008040274)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de
relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que
comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de
provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Por Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, habiendo sido publicadas las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la referida Consejería por Orden de
1 de octubre de 2007.

Mediante el citado Decreto la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural asume, entre otras,
las competencias en materia de control, inspección y fomento de la industria agroalimentaria,
las de promoción de los productos agroalimentarios extremeños y las referidas a Denominacio-
nes de Origen de dichos productos, que hasta ahora se encontraban atribuidas a distintos órga-
nos de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación. Estas
circunstancias aconsejan una modificación de las relaciones de puestos de trabajo.

En este sentido, dentro de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, en la
Secretaría General, teniendo en cuenta el volumen de asuntos que requieren la prestación de
asesoramiento jurídico, se hace necesario la creación de una Unidad que efectúe la coordina-
ción y supervisión de dichas funciones, la creación, en Cáceres y en Mérida, de dos Jefaturas
de Negociado de Asuntos Generales, que se dedicarán a la gestión del parque de vehículos
oficiales de toda esa zona de actuación, así como la creación de una Jefatura de Negociado
de Control de Pagos para atender el gran volumen de pagos a realizar por la habilitación de
la Consejería. Además se requiere la modificación de varios puestos de trabajo para la mejor
gestión de los recursos humanos, tanto centrales como periféricos.

Dentro de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, la gestión de las ayudas
concedidas como consecuencia de la aplicación de la Política Agraria Comunitaria, genera un
volumen considerable de asuntos que requieren la prestación de asesoramiento jurídico,
creándose, en consecuencia, un puesto de Jefe de Sección de Asesoría Jurídica. Por otra
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parte, la adaptación de la estructura del Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados a las
necesidades de gestión y tramitación de las ayudas en el sector de frutas y hortalizas
requiere la creación de una Jefatura de Negociado para el control de los procedimientos y la
modificación de una Jefatura de Sección en Cáceres. Además, con objeto de potenciar las
oficinas del Servicio Agrario de Información y Gestión Comarcal, se crea una Jefatura de
Negociado Administrativo de Gestión de Ayudas, un puesto de Ingeniero Técnico Agrícola y
dos de Auxiliares Administrativos, así como la modificación de un puesto de Jefe de Nego-
ciado, abriéndolo a varias especialidades y tres puestos de Técnicos en Administración
General, suprimiéndoles la clave PAR.

En la Dirección General de Desarrollo Rural se hace necesaria la creación de una Jefatura de
Sección de Asuntos Generales, un Asesor Jurídico y dos puestos de Auxiliares Administrativos
debido a la pobre dotación de personal de los Servicios que componían la antigua Consejería
de Desarrollo Rural y cuyas competencias fueron atribuidas a la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural mediante Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio.

Así mismo, se indica que el resto de modificaciones realizadas en distintos órganos directi-
vos traen su causa en necesidades reorganizativas derivadas de la nueva estructura apro-
bada recientemente.

Por otro lado, dentro de la relación de puestos de trabajo de personal laboral, se lleva a cabo
la creación de un puesto de oficial de primera para el mantenimiento de todos los silos y la
modificación de varios puestos para adaptar la estructura administrativa a las nuevas obliga-
ciones asumidas.

Finalmente, se lleva a cabo la amortización de distintos puestos de trabajo, tanto de personal
funcionario como de personal laboral, cuya dotación actual no es necesaria.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, previo estu-
dio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negocia-
ción en la Mesa Sectorial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio
Colectivo, con informe favorable de la Consejería de Administración Pública y Hacienda y,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, según figura en Anexo I para la creación de puestos de
trabajo, en Anexo II para la modificación de puestos y en Anexo III para la amortización de
puestos de trabajo.
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Segundo. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, según figura en Anexo IV para la creación de puestos de
trabajo, en Anexo V para la modificación de puestos y en Anexo VI para la amortización de
puestos de trabajo.

Disposición adicional única. Adscripción de puestos de trabajo.

1. Quedarán adscritos a la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural los puestos con código que a continuación se
citan, todos ellos procedentes de la relación correspondiente a la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente: 

2564, 8811, 8330 y 1732.

2. Así mismo, quedarán adscritos a las relaciones de puestos de trabajo de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente los puestos con código que seguidamente se citan,
todos ellos procedentes de las relaciones correspondientes a la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural: 

8307, 16140, 1736, 1653, 2967 y 1020246.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL LABORAL

HOR:

• JP: PUESTOS CON JORNADA PARTIDA.

ESPEC. CARACT.:

• H: PUESTO DIRECCIÓN 24 H.

• D: TRABAJO EN DOMINGOS.

• F: TRABAJO EN FESTIVOS.

• T: PUESTOS CON TURNOS ROTATIVOS.

• N: NOCTURNIDAD.

• R: PELIGROSIDAD.

• X: TOXICIDAD.

• P: PENOSIDAD.

• I: COMPLEMENTO PERSONAL PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

JORNADA:

• N: NORMAL.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

CATEGORÍA:

• S/C: SEGÚN CONVENIO.

OBSERVACIONES:

• F: PUESTO A FUNCIONARIZAR.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 249/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Madroñera, consistente en el cambio de uso de
una parcela municipal, actualmente clasificada como “suelo libre de uso
público” que pasa a recalificarse como “otros equipamientos”, para
posibilitar la construcción de un albergue. (2008040275)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada a cabo por el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, y una vez extinguida la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio mediante el Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el
Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, se atribuyen a la Consejería de
Fomento las funciones hasta ahora desempeñadas por la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio. El citado Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, modifica el
Decreto 186/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Fomento, atribuyendo a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio las competencias en materia de ordenación territorial y urbanística, así como asegura el
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
que queda adscrita a la misma.

Visto el expediente relativo a la modificación puntual de las normas subsidiarias de planea-
miento municipal de Madroñera, consistente en cambio de uso de una parcela municipal,
actualmente clasificada como “suelo libre de uso público” que pasa a recalificarse como
“otros equipamientos”, para posibilitar la construcción de un albergue, se observa el cumpli-
miento de los trámites establecidos en los artículos 80.1 y 77 y siguientes de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial tramitación establecida para
las modificaciones cualificadas que impliquen una diferente zonificación o uso urbanístico de
las zonas verdes o espacios libres, en el artículo 80.3 de la citada LSOTEX.

Visto el informe vinculante favorable emitido por la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes del Territorio, de 30 de abril de 2003.

Visto el informe emitido por el Consejo Consultivo de Extremadura, en sesión de 16 de octu-
bre de 2008.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 7.1.2 del Estatuto de
Autonomía de Extremadura), transferidas por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979,
de 21 de diciembre, y dado que esta localidad no dispone de Plan General Municipal adapta-
do u homologado según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y conforme a su disposición transitoria
segunda, corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Planes Generales Municipales y de los
Planes Especiales de Ordenación, así como la modificación y revisión de unos y otros, cuando
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comporten la alteración de la calificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios
libres anteriormente incluidos en la ordenación estructural del término municipal, conforme a
lo establecido en el artículo 5.2.b) del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (DOE n.º 20, de 16
de febrero de 2006).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su sesión de 12 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Madroñera consistente en cambio de uso de una parcela municipal,
actualmente clasificada como “suelo libre de uso público” que pasa a recalificarse como
“otros equipamientos”, para posibilitar la construcción de un albergue.

2.º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, con indicación de que contra la misma, que tiene carácter normativo, no cabe recur-
so en vía administrativa (art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de la Ley 26/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la Dirección Gerencia, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de
ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud,
convocado por Resolución de 2 de enero de 2008. (2008063813)

Convocado por Resolución de 2 de enero de 2008 (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2008),
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de ATS/DUE
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo
dispuesto en la base sexta de la referida Resolución y en base a las atribuciones conferidas
en el artículo 4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de
ATS/DUE, según figura en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Hacer pública la lista de los concursantes excluidos indicando la causa o motivo de
exclusión, según figura en el Anexo II.

Tercero. Los aspirantes que se encuentren en cualquiera de los listados publicados tendrán
un plazo de quince días hábiles para presentar las alegaciones que consideren oportunas, las
cuales no tendrán carácter de recurso, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con
carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 11 de diciembre de 2008.

El Director Gerente,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
conceden ayudas para participar en el II Plan de Adecuación de piscinas de
uso colectivo de titularidad municipal en Extremadura, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 131/2008, de 20 de junio. (2008063782)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera del Decreto 131/2008, de 20
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras del “II Plan de Adecuación de pisci-
nas de uso colectivo de titularidad municipal de Extremadura” y se efectúa la convocatoria de
ayudas (DOE n.º 127, de 2 de julio de 2008), y a la vista de la propuesta que presenta la
Comisión de Selección y Seguimiento a que se refiere su artículo noveno,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 131/2008, la financiación de la Junta de Extremadu-
ra irá con cargo a la aplicación presupuestaria 17.04.457A.760.00 y Código Proyecto de
Gasto 2005.17.004.002300 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2008 y para el año 2009.

De acuerdo con el artículo 11 del mencionado Decreto, la Junta de Extremadura ingresará en
las correspondientes Tesorerías Generales de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y
Cáceres las siguientes cantidades en cada una de las anualidades correspondientes al II Plan
de Adecuación (en los plazos descritos en el Convenio de Cooperación establecido a tales
efectos), siendo las Excmas. Diputaciones Provinciales quienes ingresarán el abono de las
ayudas a los municipios y/o E.L.M. beneficiarias mediante transferencia:

— Anualidad 2008: La Junta de Extremadura ingresará 291.740,44 euros a la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz y 295.852,50 euros a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

— Anualidad 2009: La Junta de Extremadura ingresará 291.740,44 euros a la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz y 295.852,50 euros a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Tercero. De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 131/2008, los beneficiarios deberán some-
terse a las actuaciones de comprobación e inspección que la Comisión de Selección y Segui-
miento lleven a cabo para constatar la ejecución de los programas.

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la subvención, en su caso, se
ajustará a lo estipulado en el artículo catorce del Decreto 131/2008.

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado
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a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

A N E X O  I

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS POR CADA DIPUTACIÓN

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Deportes, por la que se aprueba el Plan Anual de Actividades Formativas
del Centro Extremeño de Formación Deportiva para el año 2009. (2008063783)

Por la presente, en uso de las facultades conferidas por el Decreto del Presidente 17/2007,
de 30 de junio, el Decreto 193/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, el Decreto 138/2004, de 2 de
septiembre, por el que se determina la organización, estructura, competencias y funciona-
miento del Centro Extremeño de Formación Deportiva, así como la Orden de 15 de septiem-
bre de 2006, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Centro Extremeño
de Formación Deportiva, aprobado el Plan Anual de Actividades Formativas por el Comité de
Dirección del Centro Extremeño de Formación Deportiva, reunido a estos efectos en sesión
celebrada el día 28 de noviembre de 2008, 

R E S U E L V O :

Único. Aprobar el Plan Anual de Actividades Formativas del Centro Extremeño de Formación
Deportiva para el año 2009 que se contempla en el Anexo I, las Bases por las que se regirá
el desarrollo de las mismas recogidas en el Anexo II, y el Modelo de Solicitud de Inscripción
en las Actividades Formativas del Anexo III y ordenar la publicación de todo ello.

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ
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A N E X O  I I

La participación en las actividades formativas del plan anual contempladas en el Anexo I de
esta Resolución, así como aquellas otras que fueran organizadas por el Centro Extremeño de
Formación Deportiva conforme se dispone en el artículo 13 de la Orden de 15 de septiembre
de 2006, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del mencionado Centro,
se ajustará a las siguientes Bases:

Primera: Destinatarios.

Con carácter general, las actividades contempladas en la presente Resolución y que integran
el Plan Anual de Actividades Formativas del Centro Extremeño de Formación Deportiva para
el año 2009, están dirigidas a todas las personas que se encuentren vinculadas o interesa-
das por el mundo de la actividad física y del deporte, en cualesquiera de sus áreas, ámbitos
y niveles. 

Podrán ser introducidos requisitos y criterios de selección de destinatarios para determinadas
actividades formativas atendiendo a la especial ordenación de las mismas.

Segunda: Solicitudes.

Quienes deseen participar en las actividades formativas del Centro Extremeño de Formación
Deportiva, deberán cursar la solicitud correspondiente conforme al modelo del Anexo III de
esta Resolución, cumplimentando una sola solicitud para cada actividad con sus datos perso-
nales. Los datos relativos al teléfono móvil y/o al correo electrónico son indispensable en el
caso de acceso a cursos en modalidad de tele-formación (Internet).

La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Centro Extremeño de Formación Depor-
tiva, en los Centros de Atención Administrativa, Registros de las distintas Consejerías y
demás Registros concertados. Del mismo modo, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera: Plazo de solicitudes.

Las solicitudes para participar en las actividades formativas deberán ser presentadas con
antelación suficiente al comienzo de las mismas, cerrándose la admisión, con carácter
general, 10 días antes de su celebración. Posteriormente será hecho público el listado
provisional de alumnos admitidos en el tablón de anuncios del Centro Extremeño de
Formación Deportiva y/o comunicado vía e-mail o sms a los solicitantes, medio por el que
será confirmada su asistencia. El listado definitivo de admitidos a la actividad será hecho
público 7 días antes del día de inicio de la misma en el tablón de anuncios del Centro
Extremeño de Formación Deportiva.

Cuarta: Número de plazas.

El número de plazas en cada actividad formativa será limitado y serán adjudicadas por rigu-
roso orden de entrada de las solicitudes de inscripción atendiendo, en su caso, a los requisi-
tos y criterios de selección de destinatarios dispuestos para cada actividad formativa, confor-
me a lo dispuesto en la base primera.
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Quinta: Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente Resolución se desarrollarán con arreglo a las fechas
especificadas para cada una de ellas en el Anexo I. No obstante, el Centro Extremeño de
Formación Deportiva podrá modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas suficien-
temente justificadas, poniéndolo en conocimiento de los directamente interesados. En parti-
cular, cuando el número de instancias recibidas para una determinada actividad sea inferior
al de plazas convocadas, el Centro se reserva el derecho de suspender su realización, notifi-
cándolo a los respectivos peticionarios. Del mismo modo, cuando las necesidades formativas
o el número de solicitudes así lo aconsejen, podrá ampliar el número de plazas en un princi-
pio programadas.

Sexta: Inasistencia a la actividad.

El solicitante que, habiendo sido seleccionado para una actividad, no pudiese finalmente asis-
tir, deberá comunicarlo al Centro Extremeño de Formación Deportiva con la mayor anticipa-
ción y urgencia posible, especificando los motivos, al objeto de que el Centro pueda cubrir su
vacante. La no comunicación previa de la incomparecencia, salvo en supuestos excepcionales
o de fuerza mayor, debidamente justificada, comportará la pérdida del derecho a participar
en otras actividades formativas solicitadas dentro del Plan Formativo de ese año.

Séptima: Régimen de participación.

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presenciales, semipresenciales o de
tele-formación del presente Plan Anual de Actividades Formativas, están obligados a asistir o
participar en todas las sesiones o actividades programadas, así como a observar la debida
puntualidad. El control de permanencia se realizará mediante parte diario de firmas u otros
medios adecuados a tal fin.

Una inasistencia o falta de participación estimada como inferior al 10% de la duración de
cada actividad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo de diez días desde
el momento en que se produce, permitirá la expedición del certificado. Por el contrario, una
inasistencia o falta de participación estimada como superior al 10% de su duración, cualquie-
ra que fuera la causa que la motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado.
Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha inasistencia o falta de participación,
comportará la pérdida del derecho a participar en otras actividades formativas solicitadas
para la misma anualidad.

La participación en actividades desarrolladas en modalidad semipresencial o íntegramente a
través de tele-formación (Internet) comportará la obligación de realizar, dentro de los plazos
establecidos para ello, las tareas contenidas en el programa del curso y encomendadas por
los responsables de su desarrollo.

Octava: Expedición de certificados.

Al personal que participe en las distintas actividades formativas, se le extenderá un certifica-
do de asistencia y, en su caso, de aprovechamiento, que quedará registrado en el Centro
Extremeño de Formación Deportiva. En aquellos cursos en que se prevea la realización de
una prueba de evaluación, a quienes decidan participar en la misma y la superen, se les
expedirá el oportuno certificado de aprovechamiento, siempre que hayan cumplido con el
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requisito de asistencia y participación establecido. Quienes, por el contrario, opten por no
realizar dicha prueba o no la superen, recibirán únicamente un certificado de asistencia, con
la misma salvedad expresada respecto al requisito de obligada permanencia y participación.

En los cursos semipresenciales o íntegramente por vía telemática, cuando se prevea la reali-
zación de una prueba preceptiva de evaluación, la expedición del certificado que en cada
caso proceda, estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a quiénes hayan superado la cita-
da prueba preceptiva y, además, hayan realizado todas y cada una de las tareas de carác-
ter obligatorio programadas en la actividad por el Director de la misma.

b) Se expedirá certificado de asistencia a quienes, habiendo realizado todas las tareas y ejer-
cicios obligatorios, no superen la referida prueba de aprovechamiento. En el mismo senti-
do, se otorgará también certificado de asistencia a quiénes, aún habiendo superado la
prueba de aprovechamiento, no hayan cumplimentado la totalidad de las tareas obligato-
rias pero sí acrediten un porcentaje de realización no inferior al 75% de las programadas
o encomendadas por el Director.

c) En los cursos en que, además de las actividades a distancia, se haya programado la reali-
zación de alguna sesión o sesiones presenciales de carácter obligatorio, la expedición de
uno u otro certificado estará además condicionada a la participación en aquéllas.

Novena: Homologación y reconocimiento.

En el supuesto de que por medio de colaboración con la Universidad, Consejería de Educa-
ción u otras Instituciones o Entidades fuese solicitada la homologación y/o el reconocimiento
que comporte unos específicos efectos académicos o de otro tipo que en su caso se determi-
nen, se comunicará de forma previa a través de la página web del Centro Extremeño de
Formación Deportiva (www.cexfod.es) y a través del tablón de anuncios del Centro, debiendo
los interesados, en su caso, aportar la documentación y/o cumplir los requisitos a que vinie-
ren obligados. 
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A N E X O  I I I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL CENTRO 
EXTREMEÑO DE FORMACIÓN DEPORTIVA



CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008 sobre legalización de nave-almacén.
Situación: paraje “Cigüeña”, parcela 81 del polígono 40. Promotor: D.
Antonio Iglesias Sánchez, en Fuente de Cantos. (2008084809)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de nave-almacén. Situación: paraje “Cigüeña”, parcela 81 del polígono 40.
Promotor: D. Antonio Iglesias Sánchez, en Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de noviembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008 sobre ampliación de almazara.
Situación: carretera de Zafra, s/n., km 0,8. Promotor: Sociedad
Cooperativa San Isidro, en Valencia del Ventoso. (2008084806)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de almazara. Situación: carretera de Zafra, s/n., km 0,8. Promotor: Sociedad
Cooperativa San Isidro, en Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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V ANUNCIOS



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008 por el que se someten a
información pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el
estudio de impacto ambiental de la explotación porcina “Los Leales y
Verdejo”, promovida por Ganaderías Reunidas, S.A., en el término
municipal de Higuera la Real. (2008084743)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 9 del texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, se comunica al público en general que la solicitud de
autorización ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de adapta-
ción de explotación porcina de cría y cebo en el término municipal de Higuera la Real (Bada-
joz), podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Avenida de Portu-
gal, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto
ambiental han sido remitidos por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le
ha solicitado que promueva la participación de los interesados en estos procedimientos.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 2.3 del TRLEIA y el artículo
5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la
Autorización Ambiental Integrada (AAI) y formular la Declaración de Impacto Ambiental
(DIA), es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.2 de la Ley
16/2002, y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAI y la DIA son anteriores a las demás autoriza-
ciones sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la licencia de actividad, que
deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente. Asimismo, para dar cumpli-
miento al artículo 11.4 de la Ley 16/2002, el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamiento de la AAI.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 16/2002: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 16/2002, concretamente en la categoría 9.3.d del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa
a “Explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los apartados b) y c)”, por lo
tanto debe contar con AAI para ejercer la actividad.

— Categoría TRLEIA: El proyecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación del TRLEIA,
concretamente en el grupo 1.e) del Anexo I relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva,
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que superen las 750 plazas para cerdas de cría” y a “2.000 plazas para cerdos de engorde”,
por lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

— Actividad: El proyecto consiste en la adaptación de una explotación porcina industrial de
cría y cebo de grupo III con una capacidad de secuestro o alojamiento de 3.000 cerdas
reproductoras en ciclo cerrado. La explotación cuenta con un total de 72 naves para el
alojamiento de los animales, las cuales cuentan con una superficie total de 33.549,5 m2.

— Ubicación: La explotación porcina intensiva “Los Leales y Verdejo” se ubica en el término
municipal de Higuera la Real (Badajoz), concretamente en las parcelas 3, 7, 8, 10, 11, 12,
13, 14 y 19 del polígono 1, parcelas 3, 4 y 5 del polígono 4 y parcela 1 del polígono 6. La
superficie total de las parcelas es de 514,9762 hectáreas.

— Instalaciones: 

• 21 naves para el alojamiento de las reproductoras con una superficie total de 10.769,5 m2.

• 51 naves para el alojamiento de las plazas de cebo con una superficie total de 22.780 m2.

• Patios de ejercicio en tierra y corrales de manejo hormigonados.

• Balsa impermeabilizada de PEAD de 11.691 m3 de capacidad y fosas de hormigón para
el almacenamiento de los purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

• Lazareto.

• Fábrica de piensos.

• Estercolero.

• Vestuario.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este Anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en la Avenida de
Portugal, s/n., de Mérida y en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 9.3 del
TRLEIA, esta DGECA consultará a las Administraciones afectadas.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.
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Tras recibir las respuestas a las solicitudes de informes, la DGECA dará trámite de audiencia
a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la resolución definitiva. El
plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. Las resoluciones por las que
se otorguen AAI y se formulen DIA serán publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de noviembre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8235. (2008084937)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, a
petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo proyectado en la LAMT “Vegas de Coria” de la STR “Caminomorisco”. Derivación
a C.T. Aceitunilla.

Final: Nuevo C.T. “Aceitunilla” proyectado.

Términos municipales afectados: Nuñomoral.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales: Composite.

Tipo: Cadenas amarre.

Longitud total en km: 0,173.

Emplazamiento de la línea: Ctra. de Nuñomoral, C/ La Iglesia y Camino de la Mata en la loca-
lidad de Aceitunilla del T.M. de Nuñomoral.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Nuñomoral.

Calle o paraje: Ctra. de Nuñomoral de la localidad de Aceitunilla.
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Finalidad: Sustitución de C.T. existente para la mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8235.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta), en Cáceres, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 26 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1929-1. (2008084934)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, a
petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea aérea: Apoyo existente n.º 5145 de LAMT 20 kV de STR Carbajo. Línea subte-
rránea apoyo existente (a sustituir) n.º 5146 de LAMT 20 kV de STR Carbajo.

Final: Línea aérea: Apoyo existente (a sustituir) n.º 5146 de LAMT 20 kV de STR Carbajo.
Línea subterránea: C.T. prefabricado “Santiago de Alcántara 2”.

Términos municipales afectados: Santiago de Alcántara.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales: Composite.

Tipo: U70 y B20.

Longitud total en km: 0,41.

Emplazamiento de la línea: Camino Fuente Santiago el Viejo, C/ General Mola y callejón
Truchera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Prefabricado intemperie (PFV-3).
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Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Santiago de Alcántara.

Calle o paraje: Callejón Truchera.

Finalidad: Reforma C.T. para mejorar la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-1929-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta), en Cáceres, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 1 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ACUERDO de 27 de noviembre de 2008 por el que se someten a
información pública la petición de autorización administrativa, la declaración
de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que
ello implica, de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2075-1. (2008AC0040)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, en los
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo a instalar en sustitución del n.º 5110 de la LAMT “Riegos Borbollón”.
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Final: Apoyo n.º 5085 de la LAMT “Riegos Borbollón”.

Términos municipales afectados: Huélaga y Casas de Don Gómez.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales: Composite.

Tipo: Cadenas amarre y suspensión.

Longitud total en km: 1,795.

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Huélaga y Casas de Don Gómez.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-2075-1.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art.
54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificio Múltiples, 3.ª planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 27 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos del expediente sancionador incoado en el
Servicio de Sanidad Animal n.º LSA-1794-B. (2008084864)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo la
notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de noviembre de 2008. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Cali-
dad Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el procedimiento de declaración de datos para la inscripción en el
Registro de Explotaciones Agrarias, en el expediente n.º 60/0115. (2008084867)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la declaración de datos para su
inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.  
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Expediente: 60/0115.
Destinatario: Carlos Pérez Merchán.
Ultimo domicilio conocido: C/ Navaconcejo, 3-1. Plasencia 10600 Cáceres.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre notificación de trámite 
de audiencia en el procedimiento de condicionalidad, en el expediente
2005/340/80014436N. (2008084868)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia, a D. Juan Serra-
no González, con DNI 80.014.436-N, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle
Travesía Fuente Corcho, 1, Jerez de los Caballeros de la provincia de Badajoz con relación al
procedimiento de condicionalidad, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Expediente: 2005/340/80014436N.
Destinatario: Juan Serrano González.
Último domicilio conocido: C/ Travesía Fuente Corcho, 1. 06380 Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Asimismo, se concede trámite de audiencia, para que en el plazo de diez días pueda formular
alegaciones, presentar documentos y justificaciones que estime oportunas, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En Mérida a 26
de mayo de 2008. El Jefe de Servicio de Registro Explotaciones y Organismo Pagador, Fdo.:
Antonio Gutiérrez Rubio”.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el Regis-
tro de Explotaciones y Organismo Pagador, con número de expediente 2005/340/80014436N,
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de Mérida, ubicada en la Avda. de Portugal,
s/n., Tfno.: 924 002557, donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008 sobre notificación de trámite 
de audiencia en el procedimiento de declaración de datos para la
inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, en el 
expediente n.º 12/0075. (2008084862)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la declaración de datos para su
inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.  

Expediente: 12/0075.

Destinatario: Antonio Sevillano Aparicio.

Ultimo domicilio conocido: C/ Azor, 13-2.º B. Madrid 28024.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de noviembre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 25 de noviembre de 2008 por el que se cita a las partes al Acto
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: 1978/08, 2041/08 y 2083/08. (2008ED0881)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:
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Expediente n.º: 1978/08.

Demandante: Antonio Gómez Mateos.

Demandado: Amabe Servicios Integrales, S.L.; Licoex 07, Servicios Integrales, S.L.; Licoex 07,
S.L. y Servicios Integrales, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 13-01-2009.

Hora: 09,30.

Expediente n.º: 2041/08.

Demandante: José María Iglesias David.

Demandado: Construcciones y Estructuras Martín y Fuentes, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: Centro Municipal de Servicios Sociales, II, Avda. Magisterio, s/n., en Navalmoral de la Mata.

Día: 19-01-2009.

Hora: 10,00.

Expediente n.º: 2083/08.

Demandante: Ramón Corchado Bravo.

Demandado: Pablo González Palacios.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 13-01-2009.

Hora: 09,35.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 27 de noviembre de 2008 por el que se cita a las partes al Acto
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 2032/08. (2008ED0884)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 2032/08.

Demandante: Jorge de la Osa Díaz.
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Demandado: Suministros La Montaña, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 15-01-2009.

Hora: 09,30.

Mérida, a 27 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación de las obras de “Reformas varias 
en el Colegio Público Nuestra Señora de Fátima, en Galisteo”. 
Expte.: OBR.08.01.103. (2008063793)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.103.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el Colegio Público Nuestra Señora de Fáti-
ma, en Galisteo.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

199.512,18 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de noviembre de 2008.
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b) Contratista: Reguti, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 179.062,19 (IVA incluido).

Mérida, a 4 de diciembre de 2008. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 28 de noviembre de 2008, 
de la Secretaría General, por la que se anuncia la convocatoria, por
procedimiento abierto, del servicio de “Proyecto de redacción y ejecución del
Centro de Interpretación de la Cueva de Maltravieso en Cáceres, y Proyecto
de redacción y ejecución del Centro de Interpretación de la Cultura Dolménica
en Santiago de Alcántara”. Expte.: RI092RE10007. (2008063812)

Advertidos errores en el anuncio publicado en el DOE núm. 236, de 5 de diciembre de 2008,
relativo a la Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Cultura y Turismo, por la que se anuncia la licitación, por procedimiento abierto y la
vía ordinaria, de los servicios de: Proyecto de redacción y ejecución del Centro de Interpreta-
ción de la Cueva de Maltravieso en Cáceres y proyecto de redacción y ejecución del Centro
de Interpretación de la Cultura Dolménica en Santiago de Alcántara (Cáceres). Expediente
RI092RE10007. Se procede a publicar un nuevo cuadro resumen y Pliego de Prescripciones
Técnicas en el Perfil de Contratante (http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil de
Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo), en el que se subsanan los errores
detectados. En concreto el apartado de Solvencia Económica y Financiera del Cuadro Resu-
men, la primera página del Pliego de Prescripciones Técnicas, y se añade un plano nuevo
correspondiente a la Cueva de Maltravieso.

Como consecuencia de la presente corrección, se abre un nuevo plazo de presentación de
ofertas, el cual finalizará a las 14 horas del decimoquinto día natural, a partir del siguiente al
de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

La apertura de ofertas se realizará transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas, se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la califica-
ción de la documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9,00 horas,
en la Sala de Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará
al lunes.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2008 por el que se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que ha dado lugar al
procedimiento abreviado n.º 624/2008, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y se realiza el consecuente
emplazamiento. (2008084933)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Mérida, y por parte de Pedro
Ramón Civantos Copero, se ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo (identifica-
do como procedimiento abreviado 624/2008), contra la resolución del Sr. Consejero de los
Jóvenes y del Deporte que desestimaba el recurso de alzada en relación con los resultados
de la prueba de ayudantes técnicos-dinamizadores convocada mediante Resolución de 5 de
marzo de 2008 (DOE núm. 50 de 12 de marzo de 2008), por la que se convocan pruebas
selectivas para la contratación, en régimen laboral temporal, de cinco ayudantes técnicos-dina-
mizadores para prestar sus servicios en los Espacios para la Creación Joven de Fregenal de la
Sierra, Llerena, Montehermoso, Valencia de Alcántara y Don Benito.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se concede un plazo de nueve días para la personación ante
el órgano judicial ya citado de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho del acto impugnado.

Mérida, a 9 de diciembre de 2008. El Secretario General, JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

AYUNTAMIENTO DE HOYOS

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición, para la provisión
de una plaza de Auxiliar Administrativo. (2008084902)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2008, se aprobaron las bases y la
convocatoria del concurso-oposición restringido para el acceso a la función pública del perso-
nal laboral del Ayuntamiento de Hoyos, para la funcionarización de las plazas de Auxiliar
Administrativo de la Administración General, Grupo C2, Nivel 18, dedicación exclusiva y se
abre el periodo de información pública.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
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BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA FUNCIONARIZACIÓN DEL 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE HOYOS

Primero. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso a la función pública como funciona-
rios, para cubrir las plazas que constan en el Anexo I de estas bases, del personal laboral
afectado por la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público.

(El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del presente Estatuto esté desempeñando
funciones de personal funcionario, o pase a desempeñarlas en virtud de pruebas de selección o
promoción convocadas antes de dicha fecha, podrán seguir desempeñándolas.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados por
el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos selec-
tivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las
funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna
los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios efec-
tivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a
esta condición).

Segundo. Legislación aplicable.

El acceso a la función pública mediante la funcionarización del personal laboral, se regirá por
lo establecido en las presentes bases, y en su defecto, por la disposición transitoria segunda
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su redacción
dada por la Ley 23/1988, de 18 de julio; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado; y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Tercero. Condiciones y requisitos de los aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Pertenecer a la plantilla de personal con un contrato de trabajo, estar en situación de
“activo”, y con una antigüedad de 10 años.

b) Estar desempeñando uno de los puestos de trabajo que es objeto de la presente convoca-
toria, tal y como consta en la relación de puestos de trabajo.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o en Formación Profesional de 1.er grado,
Rama Administrativa, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) Comprometerse a realizar el juramento o promesa del cargo, tal y como se establece en el
artículo 9 del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

(Estos requisitos deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias).

Cuarto. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Hoyos, y se presentarán en
el registro de entrada de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial de
la Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia de DNI.

— Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados.

— Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 20 euros y que
deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º 2099.0204.61.000000421.6.

Quinto. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

(Asimismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora y lugar en que
habrán de realizarse todas las pruebas).

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente aprobada la relación de aspirantes.

Sexto. Tribunal calificador.

(El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su
composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas).
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

( De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se valorarán como méritos los servicios
efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acce-
der a esta condición).

El proceso de selección será el de concurso-oposición:

Fase de concurso:

— Por cada año trabajado en el Ayuntamiento en su condición de personal laboral, según la
antigüedad que consta en la nómina se otorgará 0,5 puntos. Hasta un máximo de 5.

— Titulación superior: 3 puntos. 

— Titulación media: 2 puntos. 

Los servicios realizados en la Administración Pública se justificarán con un certificado de
servicios previos emitido del órgano municipal correspondiente. Solo podrán justificarse los
servicios realizados por personal laboral contratado pero no sus periodos como becario o
personal en prácticas.

Los cursos se justificarán con copia compulsada de cualquier documento acreditativo.

Antes de comenzar la fase de oposición, se procederá a valorar los méritos aducidos por los
opositores.

Fase de oposición:

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La
puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: Se estará a lo establecido en el art.
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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Primer ejercicio: Realizar una prueba de conocimientos tipo test que versará sobre las
siguientes materias: 

— Constitución Española.

— Organización del Estado.

— Estatuto de Autonomía.

— Régimen Local.

— Derecho administrativo general.

— Hacienda Pública y Administración Tributaria.

Segundo ejercicio: Prueba práctica que elegirá el tribunal de alguna de las tareas que deberá
desempeñar en el desempeño de la plaza.

Octavo. Calificación.

La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados los aspi-
rantes que no lleguen a 5 puntos.

La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en cada una de las dos fases.

Noveno. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, precisándose que el
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación
se elevará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes
propuestos por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se les notifique el nombramiento.

Décimo. Retribuciones.

En todo caso, las retribuciones que perciba el funcionario en el puesto de ingreso no podrán ser infe-
riores a las consolidadas por el contratado laboral en el puesto que como tal venía desempeñando.

Undécimo. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada de conformidad con lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Hoyos, a 28 de noviembre de 2008. El Alcalde, J. MARCELO HERNÁNDEZ LOZANO.
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA

— Clasificación: Escala Administración General; Subescala Auxiliar Administrativo.

— Grupo: C2.

— N.º de plazas: 1.

— Nivel: 18.

— Complemento específico: 399,75 euros mensuales.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008 sobre nombramiento de funcionarios
en prácticas. (2008084884)

Detectado error material en el anuncio publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 234,
del día 3 de diciembre de 2008, en relación al nombramiento de funcionarios de carrera, se
procede a su anulación, siendo el texto correcto, el que se transcribe:

“Se hacen públicos los nombramientos de funcionarios en prácticas, que se reseñan, ocupan-
do puestos de Agentes de la Policía Local perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de la Policía Local, Grupo C, de la plantilla de
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento:

D. Victoriano Barriga Jorge, DNI 28.946.646-L.

D. Manuel López Franco, DNI 08.871.093-Q.

D. Jesús Martín Durán, DNI 76.029.699-W.

Los nombramientos en práctica, se realizan por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, de
fecha 12 de noviembre de 2008, una vez concluido el proceso selectivo.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable que los
aspirantes realicen y superen este Curso quedando anulado el nombramiento en caso contrario.

Concluido el Curso Selectivo de Formación, y el periodo de prácticas, el Señor Alcalde-Presi-
dente, a la vista de los aspirantes que lo hayan superado, dictará resolución nombrando
funcionarios de carrera a los referidos aspirantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de la Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado”.

Navalmoral de la Mata, a 3 de diciembre de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.             
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AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial de
modificación de las Normas Subsidiarias. (2008084920)

Mediante el presente se pone en conocimiento que en la sesión de pleno de 27 de noviem-
bre,  se ha adoptado entre otros, acuerdo de aprobación inicial de modificación puntual de
Normas Subsidiarias, consistente en la creación de Sector de Suelo Urbanizable SR.3.

Se abre un periodo de información pública por plazo de 30 días a partir de la última publica-
ción del presente Anuncio, de acuerdo con lo establecido en el art. 121 y siguientes del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 28 de noviembre de 2008. El Alcalde, VÍCTOR MORERA MAINAR.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial de
modificación de las Normas Subsidiarias. (2008084921)

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2008, se
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de esta localidad, redactada por los arquitectos D. Tomás Fernández, D.
Julio Ruiz Sanabria, D. Borja Rodríguez y D. Luis Sánchez Blasco, consistente en la ordena-
ción de los terrenos de suelo urbanizable “que están dentro de la UR-1”, propiedad de la
Sociedad San Francisco de Sales, para su recalificación y cambio de uso de suelo urbanizable
a suelo urbano mediante una Unidad de Actuación UA-25 para su desarrollo urbanístico.

Se somete el expediente a información pública durante el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el DOE y el diario regional Hoy, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 121.2.a) del Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura, Decreto 7/2007, de 23 de enero, y en el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona interesada podrá examinar la documenta-
ción y presentar los escritos y alegaciones que considere oportunos. De no presentarse recla-
maciones en el plazo de exposición pública, el acuerdo hasta entonces, inicial, se elevará a
provisional, sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno Municipal.

Puebla de la Calzada, a 2 de diciembre de 2008. El Alcalde, JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
GRACIA.
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AYUNTAMIENTO DE REBOLLAR

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial de
modificación de las Normas Subsidiarias. (2008084900)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 14 de octubre de 2008, ha acordado “aprobar
inicialmente el expediente de modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urba-
nístico de Rebollar, ampliación del casco Urbano”, promovido por Herederos de Desiderio
Serrano Iglesias, D. Miguel Moreno Chapinal y D. Daniel Bermejo Becerro y redactado por el
arquitecto D.ª M.ª Beatriz Gómez Málaga.

Se somete a información pública durante el plazo de un mes, mediante su publicación en el
Diario oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia, uno de los diarios de mayor
difusión provincial y tablón de anuncios del Ayuntamiento, con el fin de que durante dicho
plazo, a contar desde el día siguiente al de las publicaciones previstas, cualquier persona o
entidad interesada pueda examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas en la Secretaría General de este Ayuntamiento.

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el art. 77, apartado 2.2 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Rebollar, a 13 de noviembre de 2008. El Alcalde, FÉLIX DÍAZ RAMOS.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008 sobre aprobación del Programa de
Ejecución de la actuación urbanizadora del Sector 7 de suelo urbanizable
“Huerta del Carmen”. (2008084931)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2008, entre
otros, adoptó el acuerdo de proceder, al amparo de lo dispuesto en el artículo 135.1.a) de la
LSOTEX, a la aprobación del Programa de Ejecución de la actuación urbanizadora de Sector
n.º 7 del suelo urbanizable: “Huerta del Carmen”, a la aprobación del Proyecto de Urbanización,
y a la adjudicación del Programa de Ejecución a la Agrupación de Interés Urbanístico “Huerta
del Carmen” de Villanueva de la Serena, para que se desarrolle por el sistema de ejecución
de gestión indirecta de compensación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 135.8 y 137.2 de la
LSOTEX, habiéndose presentado en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de
Interés Urbanístico. 

Villanueva de la Serena, a 20 de noviembre de 2008. El Secretario.
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CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del concurso financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en el Programa Operativo Plurirregional, Eje y Medida
indicados. Expte.: 80262301. (2008084936)

El Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura CESEX, actuando en nombre propio
pero por encargo y cuenta de la Junta de Extremadura, hace pública la adjudicación del
concurso siguiente, financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el
Programa Operativo Plurirregional, Eje y Medida indicados.

Los gastos del anuncio de licitación y de adjudicación correrán a cargo del contratista.

Mérida, a 2 de diciembre de 2008. La Responsable del Departamento de Consultoría CESEX,
ÁNGELA FLORENCIO CARDENAL.

PARQUE DE DESARROLLO INDUSTRIAL NORTE DE
EXTREMADURA, S.A.U.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008 sobre adjudicación de la asistencia
técnica y dirección de obras para la ejecución del Proyecto de 
Interés Regional y las infraestructuras necesarias de la primera fase, del 
Proyecto de Interés Regional Parque de Desarrollo Industrial Norte de
Extremadura. (2008084965)

El órgano de contratación, una vez analizadas las propuestas recibidas, resuelve adjudicar provisio-
nalmente a Aristos Ingenieros Consultores, la licitación de asistencia técnica y dirección de obras
para la ejecución del proyecto y las infraestructuras necesarias de la primera fase del Proyecto de
Interés Regional, del Parque de Desarrollo Industrial Norte de Extremadura, según publicación del
concurso mediante procedimiento abierto, en el DOE n.º 211, de fecha 31 de octubre de 2008.

Mérida, a 16 de diciembre de 2008. El Consejero delegado del Parque de Desarrollo Indus-
trial Norte de Extremadura, S.A.U., ANTONIO RUIZ ROMERO
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